HONORABLE SENADO:
				Vuestra Comisión de Asuntos Municipales, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.679, autoría del Poder Ejecutivo; por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Verbena, Distrito Feliciano, del Departamento Feliciano, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 02 de mayo de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de las mismas; a saber: los Senadores Fuertes, Olano y Dal Molin de manera virtual y los Senadores Berthet y Kloss de manera presencial. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Nestor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:
ARTÍCULO 1°: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna La Verbena, Distrito Feliciano, del Departamento Feliciano de acuerdo a los siguientes límites y linderos:
NORTE: por el cauce del Arroyo Feliciano, desde el vértice 1 (30°25'22.04"S; 58°43'50.32"O) hasta el vértice 2 (30°23'08.68"S; 58°41'48.12"O); lindando con el ejido del Municipio de Feliciano. Continúa por el cauce de dicho arroyo, desde el vértice 2 hasta el vértice 3 (30°20'46.09"S; 58°24'22.98"O); lindando con una zona sin jurisdicción local, perteneciente al Distrito Basualdo. Luego, sigue por cauce del Arroyo Feliciano, desde el vértice 3 hasta el vértice 4 (30°20'28.19"S; 58°20'54.72"O), donde intersecta una recta coincidente con un límite parcelario. Por esta (que corresponde al límite Este de los Planos de Mensura Nos 05-5021 y 05-5020), desde el vértice 4 al rumbo S-15°13’-E de 975,70m; y luego, por recta coincidente con el límite Noreste del Plano de Mensura N° 05-1331 al rumbo S-39°06’-E de 999,50m hasta intersectar las vías el F.C.N.G.U. en el vértice 5 (30°21'23.16"S; 58°20'20.45"O). Todos estos coincidente con el límite interdepartamental Federación-Feliciano, y lindando con el ejido del Municipio de San Jaime de la Frontera (Dpto. Federación).
ESTE: por vías del F.C.N.G.U., desde el vértice 5 hasta el vértice 6 (30°33'05.12"S; 58°27'08.83"O) lindando, a la fecha, con una zona sin jurisdicción local perteneciente al Distrito Tatuti, del Departamento Federación. Continúa por vías del F.C.N.G.U., coincidente con el límite interdepartamental Federación-Feliciano, desde el vértice 6 hasta el vértice 7 (30°34'46.66"S; 58°27'50.53"O), lindando con el ejido del Municipio de Los Conquistadores (Dpto. Federación).
SUR: por cuatro rectas coincidentes con el límite interdepartamental Federación-Feliciano: la primera, desde el vértice 7 al rumbo N-58º53’-O de 1544,40m; la segunda, al rumbo S-40º28’-O de 427,00m; la tercera al rumbo S-44º17’-O de 2790,00m; y la última, al rumbo S-30º03’-O de aproximadamente 113,82m, llegando al vértice 8 (30°35'38.81"S; 58°30'06.69"O). Todos estos lindando con el ejido del Municipio de Los Conquistadores (Dpto. Federación).
SUROESTE: desde el vértice 8, por rectas coincidentes con los límites Suroeste de los Planos de Mensura Nos 05-4211 y 05-5503 hasta intersectar el Arroyo Tases en el vértice 9 (30°35'01.93"S; 58°30'19.38"O). Finalmente, por cauce del Arroyo Tases, desde el vértice 9 hasta su desembocadura en el Arroyo Feliciano, en el vértice 1. Todos lindando con el Centro Rural de Población de Laguna Benítez (Dpto. Feliciano).
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, etcétera.-

PARANA, Sala de Comisiones, 02 de Mayo de 2023.

COMISIÓN DE ASUNTOS
MUNICIPALES
FUERTES, Adrián
BERTHET, Marcelo 
OLANO, Daniel        
KLOSS, Juan
DAL MOLIN, Rubén Alberto
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